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Según figura en el "Real Decreto 314/2006. Código Técnico de la Edificación (CTE)", el proyecto definirá las obras 

proyectadas con el detalle adecuado a sus características, de modo que pueda comprobarse que las soluciones propuestas 

cumplen las exigencias básicas del CTE y demás normativa aplicable. Esta definición incluirá, al menos, la siguiente 

información contenida en el Pliego de Condiciones: 

  Las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se incorporen de forma 

permanente al edificio proyectado, así como sus condiciones de suministro, las garantías de calidad y el control de 

recepción que deba realizarse. Esta información se encuentra en el apartado correspondiente a las Prescripciones 

sobre los materiales, del presente Pliego de Condiciones. 

  Las características técnicas de cada unidad de obra, con indicación de las condiciones para su ejecución y las 

verificaciones y controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto. Se precisarán las 

medidas a adoptar durante la ejecución de las obras y en el uso y mantenimiento del edificio, para asegurar la 

compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. Esta información se encuentra en el 

apartado correspondiente a las Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra, del presente Pliego de 

Condiciones. 

  Las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su caso, deban realizarse para comprobar las prestaciones finales 

del edificio. Esta información se encuentra en el apartado correspondiente a las Prescripciones sobre verificaciones en 

el edificio terminado, del presente Pliego de Condiciones. 
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1. PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS  

1.1. Disposiciones Generales 

Las disposiciones de carácter general, las relativas a trabajos y materiales, así como las recepciones de edificios y obras 

anejas, se regirán por lo expuesto en el Pliego de Cláusulas Particulares para contratos con la Administración Pública 

correspondiente, según lo dispuesto en la "Ley 9/2017. Ley de Contratos del Sector Público". 

   

1.2. Disposiciones Facultativas  

1.2.1. Definición, atribuciones y obligaciones de los agentes de la edificación 

Las atribuciones de los distintos agentes intervinientes en la edificación son las reguladas por la "Ley 38/1999. Ley de 

Ordenación de la Edificación". 

  
Se definen agentes de la edificación todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de la edificación. 

Sus obligaciones quedan determinadas por lo dispuesto en la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación" y demás 

disposiciones que sean de aplicación y por el contrato que origina su intervención. 

  
Las definiciones y funciones de los agentes que intervienen en la edificación quedan recogidas en el capítulo III "Agentes de 

la edificación", considerándose: 

   

1.2.1.1. El promotor 

Es la persona física o jurídica, pública o privada, que individual o colectivamente decide, impulsa, programa y financia con 

recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo 

cualquier título. 

  
Asume la iniciativa de todo el proceso de la edificación, impulsando la gestión necesaria para llevar a cabo la obra 

inicialmente proyectada, y se hace cargo de todos los costes necesarios. 

  
Según la legislación vigente, a la figura del promotor se equiparan también las de gestor de sociedades cooperativas, 

comunidades de propietarios, u otras análogas que asumen la gestión económica de la edificación. 

  
Cuando las Administraciones públicas y los organismos sujetos a la legislación de contratos de las Administraciones públicas 

actúen como promotores, se regirán por la "Ley 9/2017. Ley de Contratos del Sector Público" y, en lo no contemplado en la 

misma, por las disposiciones de la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación". 

   

1.2.1.2. El proyectista 

Es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística correspondiente, redacta el 

proyecto. 

  
Podrán redactar proyectos parciales del proyecto, o partes que lo complementen, otros técnicos, de forma coordinada con 

el autor de éste. 

  
Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales u otros documentos técnicos según lo previsto 

en la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación", cada proyectista asumirá la titularidad de su proyecto. 

   

1.2.1.3. El constructor o contratista 

Es el agente que asume, contractualmente ante el promotor, el compromiso de ejecutar con medios humanos y materiales, 

propios o ajenos, las obras o parte de las mismas con sujeción al Proyecto y al Contrato de obra. 
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CABE EFECTUAR ESPECIAL MENCIÓN DE QUE LA LEY SEÑALA COMO RESPONSABLE EXPLÍCITO DE LOS VICIOS O DEFECTOS 

CONSTRUCTIVOS AL CONTRATISTA GENERAL DE LA OBRA, SIN PERJUICIO DEL DERECHO DE REPETICIÓN DE ÉSTE HACIA LOS 

SUBCONTRATISTAS. 

   

1.2.1.4. El director de obra 

Es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el desarrollo de la obra en los aspectos técnicos, 

estéticos, urbanísticos y medioambientales, de conformidad con el proyecto que la define, la licencia de edificación y 

demás autorizaciones preceptivas, y las condiciones del contrato, con el objeto de asegurar su adecuación al fin propuesto. 

  
Podrán dirigir las obras de los proyectos parciales otros técnicos, bajo la coordinación del director de obra. 

   

1.2.1.5. El director de la ejecución de la obra 

Es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, asume la función técnica de dirigir la Ejecución Material de la 

Obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y calidad de lo edificado. Para ello es requisito 

indispensable el estudio y análisis previo del proyecto de ejecución una vez redactado por el director de obra, procediendo 

a solicitarle, con antelación al inicio de las obras, todas aquellas aclaraciones, subsanaciones o documentos 

complementarios que, dentro de su competencia y atribuciones legales, estimare necesarios para poder dirigir de manera 

solvente la ejecución de las mismas. 

   

1.2.1.6. Las entidades y los laboratorios de control de calidad de la edificación 

Son entidades de control de calidad de la edificación aquéllas capacitadas para prestar asistencia técnica en la 

verificación de la calidad del proyecto, de los materiales y de la ejecución de la obra y sus instalaciones de acuerdo con el 

proyecto y la normativa aplicable. 

  
Son laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación los capacitados para prestar asistencia técnica, 

mediante la realización de ensayos o pruebas de servicio de los materiales, sistemas o instalaciones de una obra de 

edificación. 

   

1.2.1.7. Los suministradores de productos 

Se consideran suministradores de productos los fabricantes, almacenistas, importadores o vendedores de productos de 

construcción. 

  
Se entiende por producto de construcción aquel que se fabrica para su incorporación permanente en una obra, incluyendo 

materiales, elementos semielaborados, componentes y obras o parte de las mismas, tanto terminadas como en proceso de 

ejecución. 

   

1.2.2. Agentes que intervienen en la obra 

La relación de agentes intervinientes se encuentra en la memoria descriptiva del proyecto. 

   

1.2.3. Agentes en materia de seguridad y salud 

La relación de agentes intervinientes en materia de seguridad y salud se encuentra en la memoria descriptiva del proyecto. 

   

1.2.4. Agentes en materia de gestión de residuos 

La relación de agentes intervinientes en materia de gestión de residuos, se encuentra en el Estudio de Gestión de Residuos de 

Construcción y Demolición. 
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1.2.5. La dirección facultativa 

La dirección facultativa está compuesta por la Dirección de Obra y la Dirección de Ejecución de la Obra. A la dirección 

facultativa se integrará el Coordinador en materia de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra, en el caso de que 

se haya adjudicado dicha misión a facultativo distinto de los anteriores. 

  
Representa técnicamente los intereses del promotor durante la ejecución de la obra, dirigiendo el proceso de construcción 

en función de las atribuciones profesionales de cada técnico participante. 

   

1.2.6. Visitas facultativas 

Son las realizadas a la obra de manera conjunta o individual por cualquiera de los miembros que componen la dirección 

facultativa. La intensidad y número de visitas dependerá de los cometidos que a cada agente le son propios, pudiendo 

variar en función de los requerimientos específicos y de la mayor o menor exigencia presencial requerible al técnico al efecto 

en cada caso y según cada una de las fases de la obra. Deberán adaptarse al proceso lógico de construcción, pudiendo los 

agentes ser o no coincidentes en la obra en función de la fase concreta que se esté desarrollando en cada momento y del 

cometido exigible a cada cual. 

   

1.2.7. Obligaciones de los agentes intervinientes 

Las obligaciones de los agentes que intervienen en la edificación son las contenidas en la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación 

de la Edificación" y demás legislación aplicable. 

   

1.2.7.1. El promotor 

Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él. 

  
Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del proyecto, así como autorizar al director de 

obra, al director de la ejecución de la obra y al contratista posteriores modificaciones del mismo que fueran imprescindibles 

para llevar a buen fin lo proyectado. 

  
Elegir y contratar a los distintos agentes, con la titulación y capacitación profesional necesaria, que garanticen el 

cumplimiento de las condiciones legalmente exigibles para realizar en su globalidad y llevar a buen fin el objeto de lo 

promovido, en los plazos estipulados y en las condiciones de calidad exigibles mediante el cumplimiento de los requisitos 

básicos estipulados para los edificios. 

  
Gestionar y hacerse cargo de las preceptivas licencias y demás autorizaciones administrativas procedentes que, de 

conformidad con la normativa aplicable, conlleva la construcción de edificios, la urbanización que procediera en su entorno 

inmediato, la realización de obras que en ellos se ejecuten y su ocupación. 

  
Garantizar los daños materiales que el edificio pueda sufrir, para la adecuada protección de los intereses de los usuarios 

finales, en las condiciones legalmente establecidas, asumiendo la responsabilidad civil de forma personal e individualizada, 

tanto por actos propios como por actos de otros agentes por los que, con arreglo a la legislación vigente, se deba responder. 

  
La suscripción obligatoria de un seguro, de acuerdo a las normas concretas fijadas al efecto, que cubra los daños materiales 

que ocasionen en el edificio el incumplimiento de las condiciones de habitabilidad en tres años o que afecten a la seguridad 

estructural en el plazo de diez años, con especial mención a las viviendas individuales en régimen de autopromoción, que se 

regirán por lo especialmente legislado al efecto. 

  
Contratar a los técnicos redactores del preceptivo Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico, en su caso, al igual que a 

los técnicos coordinadores en la materia en la fase que corresponda, todo ello según lo establecido en el "Real Decreto 

1627/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción". 

  
Suscribir el acta de recepción final de las obras, una vez concluidas éstas, haciendo constar la aceptación de las obras, que 

podrá efectuarse con o sin reservas y que deberá abarcar la totalidad de las obras o fases completas. En el caso de hacer 

mención expresa a reservas para la recepción, deberán mencionarse de manera detallada las deficiencias y se deberá 

hacer constar el plazo en que deberán quedar subsanados los defectos observados. 
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Entregar al adquirente y usuario inicial, en su caso, el denominado Libro del Edificio que contiene el manual de uso y 

mantenimiento del mismo y demás documentación de obra ejecutada, o cualquier otro documento exigible por las 

Administraciones competentes. 

   

1.2.7.2. El proyectista 

Redactar el proyecto por encargo del promotor, con sujeción a la normativa urbanística y técnica en vigor y conteniendo la 

documentación necesaria para tramitar tanto la licencia de obras y demás permisos administrativos -proyecto básico- como 

para ser interpretada y poder ejecutar totalmente la obra, entregando al promotor las copias autorizadas correspondientes, 

debidamente visadas por su colegio profesional. 

  
Definir el concepto global del proyecto de ejecución con el nivel de detalle gráfico y escrito suficiente y calcular los 

elementos fundamentales del edificio, en especial la cimentación y la estructura. Concretar en el Proyecto el emplazamiento 

de cuartos de máquinas, de contadores, hornacinas, espacios asignados para subida de conductos, reservas de huecos de 

ventilación, alojamiento de sistemas de telecomunicación y, en general, de aquellos elementos necesarios en el edificio para 

facilitar las determinaciones concretas y especificaciones detalladas que son cometido de los proyectos parciales, debiendo 

éstos adaptarse al Proyecto de Ejecución, no pudiendo contravenirlo en modo alguno. Deberá entregarse necesariamente 

un ejemplar del proyecto complementario al director de obra antes del inicio de las obras o instalaciones correspondientes. 

  
Acordar con el promotor la contratación de colaboraciones parciales de otros técnicos profesionales. 

  
Facilitar la colaboración necesaria para que se produzca la adecuada coordinación con los proyectos parciales exigibles 

por la legislación o la normativa vigente y que sea necesario incluir para el desarrollo adecuado del proceso edificatorio, que 

deberán ser redactados por técnicos competentes, bajo su responsabilidad y suscritos por persona física. Los proyectos 

parciales serán aquellos redactados por otros técnicos cuya competencia puede ser distinta e incompatible con las 

competencias del director de obra y, por tanto, de exclusiva responsabilidad de éstos. 

  
Elaborar aquellos proyectos parciales o estudios complementarios exigidos por la legislación vigente en los que es legalmente 

competente para su redacción, excepto declinación expresa del director de obra y previo acuerdo con el promotor, 

pudiendo exigir la compensación económica en concepto de cesión de derechos de autor y de la propiedad intelectual si 

se tuviera que entregar a otros técnicos, igualmente competentes para realizar el trabajo, documentos o planos del proyecto 

por él redactado, en soporte papel o informático. 

  
Ostentar la propiedad intelectual de su trabajo, tanto de la documentación escrita como de los cálculos de cualquier tipo, 

así como de los planos contenidos en la totalidad del proyecto y cualquiera de sus documentos complementarios. 

   

1.2.7.3. El constructor o contratista 

Tener la capacitación profesional o titulación que habilita para el cumplimiento de las condiciones legalmente exigibles para 

actuar como constructor. 

  
Organizar los trabajos de construcción para cumplir con los plazos previstos, de acuerdo al correspondiente Plan de Obra, 

efectuando las instalaciones provisionales y disponiendo de los medios auxiliares necesarios. 

  
Definir y desarrollar un sistema de seguimiento, que permita comprobar la conformidad de la ejecución. Para ello, elaborará 

el plan de obra y el programa de autocontrol de la ejecución de la estructura, desarrollando el plan de control definido en el 

proyecto. El programa de autocontrol contemplará las particularidades concretas de la obra, relativas a medios, procesos y 

actividades, y se desarrollará el seguimiento de la ejecución de manera que permita comprobar la conformidad con las 

especificaciones del proyecto. Dicho programa será aprobado por la dirección facultativa antes del inicio de los trabajos. 

  
Registrar los resultados de todas las comprobaciones realizadas en el autocontrol en un soporte, físico o electrónico, que 

estará a disposición de la dirección facultativa. Cada registro deberá estar firmado por la persona física que haya sido 

designada por el constructor para el autocontrol de cada actividad. 
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Mantener a disposición de la dirección facultativa un registro permanentemente actualizado, donde se reflejen las 

designaciones de las personas responsables de efectuar en cada momento el autocontrol relativo a cada proceso de 

ejecución. Una vez finalizada la construcción, dicho registro se incorporará a la documentación final de obra. 

  
Definir un sistema de gestión de los acopios suficiente para conseguir la trazabilidad requerida de los productos y elementos 

que se colocan en la obra. 

  
Elaborar, y exigir de cada subcontratista, un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, 

desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el estudio o estudio básico, en función de su propio sistema de 

ejecución de la obra. En dichos planes se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención 

propuestas, con la correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar disminución de los niveles de protección 

previstos en el estudio o estudio básico. 

  
Comunicar a la autoridad laboral competente la apertura del centro de trabajo en la que incluirá el Plan de Seguridad y 

Salud al que se refiere el "Real Decreto 1627/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 

construcción". 

  
Adoptar todas las medidas preventivas que cumplan los preceptos en materia de Prevención de Riesgos laborales y 

Seguridad y Salud que establece la legislación vigente, redactando el correspondiente Plan de Seguridad y ajustándose al 

cumplimiento estricto y permanente de lo establecido en el Estudio de Seguridad y Salud, disponiendo de todos los medios 

necesarios y dotando al personal del equipamiento de seguridad exigibles, así como cumplir las órdenes efectuadas por el 

Coordinador en materia de Seguridad y Salud en la fase de Ejecución de la obra. 

  
Supervisar de manera continuada el cumplimiento de las normas de seguridad, tutelando las actividades de los trabajadores 

a su cargo y, en su caso, relevando de su puesto a todos aquellos que pudieran menoscabar las condiciones básicas de 

seguridad personales o generales, por no estar en las condiciones adecuadas. 

  
Examinar la documentación aportada por los técnicos redactores correspondientes, tanto del Proyecto de Ejecución como 

de los proyectos complementarios, así como del Estudio de Seguridad y Salud, verificando que le resulta suficiente para la 

comprensión de la totalidad de la obra contratada o, en caso contrario, solicitando las aclaraciones pertinentes. 

  
Facilitar la labor de la dirección facultativa, suscribiendo el Acta de Replanteo, ejecutando las obras con sujeción al Proyecto 

de Ejecución que deberá haber examinado previamente, a la legislación aplicable, a las Instrucciones del director de obra y 

del director de la ejecución material de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto. 

  
Efectuar las obras siguiendo los criterios al uso que son propios de la correcta construcción, que tiene la obligación de 

conocer y poner en práctica, así como de las leyes generales de los materiales o lex artis, aún cuando éstos criterios no 

estuvieran específicamente reseñados en su totalidad en la documentación de proyecto. A tal efecto, ostenta la jefatura de 

todo el personal que intervenga en la obra y coordina las tareas de los subcontratistas. 

  
Disponer de los medios materiales y humanos que la naturaleza y entidad de la obra impongan, disponiendo del número 

adecuado de oficiales, suboficiales y peones que la obra requiera en cada momento, bien por personal propio o mediante 

subcontratistas al efecto, procediendo a solapar aquellos oficios en la obra que sean compatibles entre sí y que permitan 

acometer distintos trabajos a la vez sin provocar interferencias, contribuyendo con ello a la agilización y finalización de la 

obra dentro de los plazos previstos. 

  
Ordenar y disponer en cada momento de personal suficiente a su cargo para que efectúe las actuaciones pertinentes para 

ejecutar las obras con solvencia, diligentemente y sin interrupción, programándolas de manera coordinada con el director 

de ejecución material de la obra. 

  
Supervisar personalmente y de manera continuada y completa la marcha de las obras, que deberán transcurrir sin dilación y 

con adecuado orden y concierto, así como responder directamente de los trabajos efectuados por sus trabajadores 

subordinados, exigiéndoles el continuo autocontrol de los trabajos que efectúen, y ordenando la modificación de todas 

aquellas tareas que se presenten mal efectuadas. 
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Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales utilizados y elementos constructivos, comprobando los 

preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia o por prescripción facultativa del director de la ejecución de la obra, 

los suministros de material o prefabricados que no cuenten con las garantías, documentación mínima exigible o documentos 

de idoneidad requeridos por las normas de aplicación, debiendo recabar de la dirección facultativa la información que 

necesite para cumplir adecuadamente su cometido. 

  
Dotar de material, maquinaria y utillajes adecuados a los operarios que intervengan en la obra, para efectuar 

adecuadamente las instalaciones necesarias y no menoscabar con la puesta en obra las características y naturaleza de los 

elementos constructivos que componen el edificio una vez finalizado. 

  
Poner a disposición del director de ejecución material de la obra los medios auxiliares y personal necesario para efectuar las 

pruebas pertinentes para el Control de Calidad, recabando de dicho técnico el plan a seguir en cuanto a las tomas de 

muestras, traslados, ensayos y demás actuaciones necesarias. 

  
Cuidar de que el personal de la obra guarde el debido respeto a la dirección facultativa. 

  
Auxiliar al director de la ejecución de la obra en los actos de replanteo y firmar posteriormente y una vez finalizado éste, el 

acta correspondiente de inicio de obra, así como la de recepción final. 

  
Efectuar la inspección de cada fase de la estructura ejecutada, dejando constancia documental, al objeto de comprobar 

que se cumplen las especificaciones dimensionales del proyecto. 

  
Facilitar a los directores de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación final de obra ejecutada. 

  
Suscribir las garantías de obra que se señalan en la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación" y que, en función de 

su naturaleza, alcanzan períodos de 1 año (daños por defectos de terminación o acabado de las obras), 3 años (daños por 

defectos o vicios de elementos constructivos o de instalaciones que afecten a la habitabilidad) o 10 años (daños en 

cimentación o estructura que comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio). 

   

1.2.7.4. La dirección facultativa 

Constatar antes del inicio de la ejecución de cada parte de la obra, que existe un programa de control para los productos y 

para la ejecución, que haya sido redactado específicamente para la obra, conforme a lo indicado en el proyecto y la 

normativa de obligado cumplimiento. Cualquier incumplimiento de los requisitos previos establecidos, provocará el 

aplazamiento del inicio de la obra hasta que la dirección facultativa constate documentalmente que se ha subsanado la 

causa que dio origen al citado incumplimiento. 

  
Aprobar el programa de control antes de iniciar las actividades de control en la obra, elaborado de acuerdo con el plan de 

control definido en el proyecto, que tenga en cuenta el cronograma o plan de obra del constructor y su procedimiento de 

autocontrol. 

  
Validar el control de recepción, velando para que los productos incorporados en la obra sean adecuados a su uso y 

cumplan con las especificaciones requeridas. 

  
Verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE son conformes con las 

especificaciones indicadas en el proyecto y, en su defecto, en la normativa de obligado cumplimiento, ya que el marcado 

CE no garantiza su idoneidad para un uso concreto. 

   

1.2.7.5. El director de obra 

Dirigir la obra coordinándola con el Proyecto de Ejecución, facilitando su interpretación técnica, económica y estética a los 

agentes intervinientes en el proceso constructivo. 

  
Detener la obra por causa grave y justificada, que se deberá hacer constar necesariamente en el Libro de Ordenes y 

Asistencias, dando cuenta inmediata al promotor. 
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Redactar las modificaciones, ajustes, rectificaciones o planos complementarios que se precisen para el adecuado desarrollo 

de las obras. Es facultad expresa y única la redacción de aquellas modificaciones o aclaraciones directamente relacionadas 

con la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas a las características geotécnicas del terreno; el cálculo 

o recálculo del dimensionado y armado de todos y cada uno de los elementos principales y complementarios de la 

cimentación y de la estructura vertical y horizontal; los que afecten sustancialmente a la distribución de espacios y las 

soluciones de fachada y cubierta y dimensionado y composición de huecos, así como la modificación de los materiales 

previstos. 

  
Asesorar al director de la ejecución de la obra en aquellas aclaraciones y dudas que pudieran acontecer para el correcto 

desarrollo de la misma, en lo que respecta a las interpretaciones de las especificaciones de proyecto. 

  
Asistir a las obras a fin de resolver las contingencias que se produzcan para asegurar la correcta interpretación y ejecución 

del proyecto, así como impartir las soluciones aclaratorias que fueran necesarias, consignando en el Libro de Ordenes y 

Asistencias las instrucciones precisas que se estimara oportunas reseñar para la correcta interpretación de lo proyectado, sin 

perjuicio de efectuar todas las aclaraciones y órdenes verbales que estimare oportuno. 

  
Firmar el Acta de replanteo o de comienzo de obra y el Certificado Final de Obra, así como firmar el visto bueno de las 

certificaciones parciales referidas al porcentaje de obra efectuada y, en su caso y a instancias del promotor, la supervisión 

de la documentación que se le presente relativa a las unidades de obra realmente ejecutadas previa a su liquidación final, 

todo ello con los visados que en su caso fueran preceptivos. 

  
Informar puntualmente al promotor de aquellas modificaciones sustanciales que, por razones técnicas o normativas, 

conllevan una variación de lo construido con respecto al proyecto básico y de ejecución y que afecten o puedan afectar al 

contrato suscrito entre el promotor y los destinatarios finales de las viviendas. 

  
Redactar la documentación final de obra, en lo que respecta a la documentación gráfica y escrita del proyecto ejecutado, 

incorporando las modificaciones efectuadas. Para ello, los técnicos redactores de proyectos y/o estudios complementarios 

deberán obligatoriamente entregarle la documentación final en la que se haga constar el estado final de las obras y/o 

instalaciones por ellos redactadas, supervisadas y realmente ejecutadas, siendo responsabilidad de los firmantes la 

veracidad y exactitud de los documentos presentados. 

  
Al Proyecto Final de Obra se anexará el Acta de Recepción Final; la relación identificativa de los agentes que han 

intervenido en el proceso de edificación, incluidos todos los subcontratistas y oficios intervinientes; las instrucciones de Uso y 

Mantenimiento del Edificio y de sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación. 

  
La documentación a la que se hace referencia en los dos apartados anteriores es parte constituyente del Libro del Edificio y 

el promotor deberá entregar una copia completa a los usuarios finales del mismo que, en el caso de edificios de viviendas 

plurifamiliares, se materializa en un ejemplar que deberá ser custodiado por el Presidente de la Comunidad de Propietarios o 

por el Administrador, siendo éstos los responsables de divulgar al resto de propietarios su contenido y de hacer cumplir los 

requisitos de mantenimiento que constan en la citada documentación. 

  
Además de todas las facultades que corresponden al director de obra, expresadas en los artículos precedentes, es misión 

específica suya la dirección mediata, denominada alta dirección en lo que al cumplimiento de las directrices generales del 

proyecto se refiere, y a la adecuación de lo construido a éste. 

  
Cabe señalar expresamente que la resistencia al cumplimiento de las órdenes de los directores de obra en su labor de alta 

dirección se considerará como falta grave y, en caso de que, a su juicio, el incumplimiento de lo ordenado pusiera en peligro 

la obra o las personas que en ella trabajan, podrá recusar al contratista y/o acudir a las autoridades judiciales, siendo 

responsable el contratista de las consecuencias legales y económicas. 

   

1.2.7.6. El director de la ejecución de la obra 

Corresponde al director de ejecución material de la obra, según se establece en la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la 

Edificación" y demás legislación vigente al efecto, las atribuciones competenciales y obligaciones que se señalan a 

continuación: 
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La Dirección inmediata de la Obra. 

  
Verificar personalmente la recepción a pie de obra, previo a su acopio o colocación definitiva, de todos los productos y 

materiales suministrados necesarios para la ejecución de la obra, comprobando que se ajustan con precisión a las 

determinaciones del proyecto y a las normas exigibles de calidad, con la plena potestad de aceptación o rechazo de los 

mismos en caso de que lo considerase oportuno y por causa justificada, ordenando la realización de pruebas y ensayos que 

fueran necesarios. 

  
Dirigir la ejecución material de la obra de acuerdo con las especificaciones de la memoria y de los planos del Proyecto, así 

como, en su caso, con las instrucciones complementarias necesarias que recabara del director de obra. 

  
Anticiparse con la antelación suficiente a las distintas fases de la puesta en obra, requiriendo las aclaraciones al director de 

obra o directores de obra que fueran necesarias y planificando de manera anticipada y continuada con el contratista 

principal y los subcontratistas los trabajos a efectuar. 

  
Comprobar los replanteos, los materiales, hormigones y demás productos suministrados, exigiendo la presentación de los 

oportunos certificados de idoneidad de los mismos. 

  
Verificar la correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, extendiéndose dicho 

cometido a todos los elementos de cimentación y estructura horizontal y vertical, con comprobación de sus especificaciones 

concretas de dimensionado de elementos, tipos de viguetas y adecuación a ficha técnica homologada, diámetros 

nominales, longitudes de anclaje y adecuados solape y doblado de barras. 

  
Observancia de los tiempos de encofrado y desencofrado de vigas, pilares y forjados señalados por la Instrucción del 

Hormigón vigente y de aplicación. 

  
Comprobación del correcto dimensionado de rampas y escaleras y de su adecuado trazado y replanteo con acuerdo a las 

pendientes, desniveles proyectados y al cumplimiento de todas las normativas que son de aplicación; a dimensiones 

parciales y totales de elementos, a su forma y geometría específica, así como a las distancias que deben guardarse entre 

ellos, tanto en horizontal como en vertical. 

  
Verificación de la adecuada puesta en obra de fábricas y cerramientos, a su correcta y completa trabazón y, en general, a 

lo que atañe a la ejecución material de la totalidad de la obra y sin excepción alguna, de acuerdo a los criterios y leyes de 

los materiales y de la correcta construcción (lex artis) y a las normativas de aplicación. 

  
Asistir a la obra con la frecuencia, dedicación y diligencia necesarias para cumplir eficazmente la debida supervisión de la 

ejecución de la misma en todas sus fases, desde el replanteo inicial hasta la total finalización del edificio, dando las órdenes 

precisas de ejecución al contratista y, en su caso, a los subcontratistas. 

  
Consignar en el Libro de Ordenes y Asistencias las instrucciones precisas que considerara oportuno reseñar para la correcta 

ejecución material de las obras. 

  
Supervisar posteriormente el correcto cumplimiento de las órdenes previamente efectuadas y la adecuación de lo realmente 

ejecutado a lo ordenado previamente. 

  
Verificar el adecuado trazado de instalaciones, conductos, acometidas, redes de evacuación y su dimensionado, 

comprobando su idoneidad y ajuste tanto a las especificaciones del proyecto de ejecución como de los proyectos 

parciales, coordinando dichas actuaciones con los técnicos redactores correspondientes. 

  
Detener la Obra si, a su juicio, existiera causa grave y justificada, que se deberá hacer constar necesariamente en el Libro de 

Ordenes y Asistencias, dando cuenta inmediata a los directores de obra que deberán necesariamente corroborarla para su 

plena efectividad, y al promotor. 
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Supervisar las pruebas pertinentes para el Control de Calidad, respecto a lo especificado por la normativa vigente, en cuyo 

cometido y obligaciones tiene legalmente competencia exclusiva, programando bajo su responsabilidad y debidamente 

coordinado y auxiliado por el contratista, las tomas de muestras, traslados, ensayos y demás actuaciones necesarias de 

elementos estructurales, así como las pruebas de estanqueidad de fachadas y de sus elementos, de cubiertas y sus 

impermeabilizaciones, comprobando la eficacia de las soluciones. 

  
Informar con prontitud a los directores de obra de los resultados de los Ensayos de Control conforme se vaya teniendo 

conocimiento de los mismos, proponiéndole la realización de pruebas complementarias en caso de resultados adversos. 

  
Tras la oportuna comprobación, emitir las certificaciones parciales o totales relativas a las unidades de obra realmente 

ejecutadas, con los visados que en su caso fueran preceptivos. 

  
Colaborar activa y positivamente con los restantes agentes intervinientes, sirviendo de nexo de unión entre éstos, el 

contratista, los subcontratistas y el personal de la obra. 

  
Elaborar y suscribir responsablemente la documentación final de obra relativa a los resultados del Control de Calidad y, en 

concreto, a aquellos ensayos y verificaciones de ejecución de obra realizados bajo su supervisión relativos a los elementos de 

la cimentación, muros y estructura, a las pruebas de estanqueidad y escorrentía de cubiertas y de fachadas, a las 

verificaciones del funcionamiento de las instalaciones de saneamiento y desagües de pluviales y demás aspectos señalados 

en la normativa de Control de Calidad. 

  
Suscribir conjuntamente el Certificado Final de Obra, acreditando con ello su conformidad a la correcta ejecución de las 

obras y a la comprobación y verificación positiva de los ensayos y pruebas realizadas. 

  
Si se hiciera caso omiso de las órdenes efectuadas por el director de la ejecución de la obra, se considerará como falta 

grave y, en caso de que, a su juicio, el incumplimiento de lo ordenado pusiera en peligro la obra o las personas que en ella 

trabajan, podrá acudir a las autoridades judiciales, siendo responsable el contratista de las consecuencias legales y 

económicas. 

   

1.2.7.7. Las entidades y los laboratorios de control de calidad de la edificación 

Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente autor del encargo y, en todo caso, al director 

de la ejecución de la obra. 

  
Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios para realizar adecuadamente los trabajos 

contratados, en su caso, a través de la correspondiente acreditación oficial otorgada por las Comunidades Autónomas con 

competencia en la materia. 

  
Demostrar su independencia respecto al resto de los agentes involucrados en la obra. En consecuencia, previamente al 

inicio de la misma, entregarán a la propiedad una declaración firmada por la persona física que avale la referida 

independencia, de modo que la dirección facultativa pueda incorporarla a la documentación final de la obra. 

  
Efectuar los ensayos pertinentes para comprobar la conformidad de los productos a su recepción en la obra, que serán 

encomendados a laboratorios independientes del resto de los agentes que intervienen en la obra y dispondrán de la 

capacidad suficiente. 

  
Entregar los resultados de los ensayos al agente autor del encargo y, en todo caso, a la dirección facultativa, que irán 

acompañados de la incertidumbre de medida para un determinado nivel de confianza, así como la información relativa a 

las fechas de la entrada de las muestras en el laboratorio y de la realización de los ensayos. 

   

1.2.7.8. Los suministradores de productos 

Realizar las entregas de los productos de acuerdo con las especificaciones del pedido, respondiendo de su origen, identidad 

y calidad, así como del cumplimiento de las exigencias que, en su caso, establezca la normativa técnica aplicable. 
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Facilitar, cuando proceda, las instrucciones de uso y mantenimiento de los productos suministrados, así como las garantías de 

calidad correspondientes, para su inclusión en la documentación de la obra ejecutada. 

  
Proporcionar, cuando proceda, un certificado final de suministro en el que se recojan los materiales o productos, de modo 

que se mantenga la necesaria trazabilidad de los materiales o productos certificados. 

   

1.2.7.9. Los propietarios y los usuarios 

Son obligaciones de los propietarios conservar en buen estado la edificación mediante un adecuado uso y mantenimiento, 

así como recibir, conservar y transmitir la documentación de la obra ejecutada y los seguros y garantías con que ésta 

cuente. 

  
Son obligaciones de los usuarios sean o no propietarios, la utilización adecuada de los edificios o de parte de los mismos de 

conformidad con las instrucciones de uso y mantenimiento contenidas en la documentación de la obra ejecutada. 

   

1.2.8. Documentación final de obra: Libro del Edificio 

De acuerdo a la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación", una vez finalizada la obra, el proyecto con la 

incorporación, en su caso, de las modificaciones debidamente aprobadas, será facilitado al promotor por el director de obra 

para la formalización de los correspondientes trámites administrativos. 

  
A dicha documentación se adjuntará, al menos, el acta de recepción, la relación identificativa de los agentes que han 

intervenido durante el proceso de edificación, así como la relativa a las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y 

sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación. 

  
Toda la documentación a que hacen referencia los apartados anteriores, que constituirá el {{Libro del Edificio}}, será 

entregada a los usuarios finales del edificio. 

   

1.2.8.1. Los propietarios y los usuarios 

Son obligaciones de los propietarios conservar en buen estado la edificación mediante un adecuado uso y mantenimiento, 

así como recibir, conservar y transmitir la documentación de la obra ejecutada y los seguros y garantías con que ésta 

cuente. 

  
Son obligaciones de los usuarios sean o no propietarios, la utilización adecuada de los edificios o de parte de los mismos de 

conformidad con las instrucciones de uso y mantenimiento contenidas en la documentación de la obra ejecutada. 

   

1.3. Disposiciones Económicas 

Se regirán por lo expuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para contratos con la Administración Pública 

correspondiente, según lo dispuesto en la "Ley 9/2017. Ley de Contratos del Sector Público". 
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2. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES  

2.1. Prescripciones sobre los materiales 

Para facilitar la labor a realizar, por parte del director de la ejecución de la obra, para el control de recepción en obra de los 

productos, equipos y sistemas que se suministren a la obra de acuerdo con lo especificado en el "Real Decreto 314/2006. 

Código Técnico de la Edificación (CTE)", en el presente proyecto se especifican las características técnicas que deberán 

cumplir los productos, equipos y sistemas suministrados. 

Los productos, equipos y sistemas suministrados deberán cumplir las condiciones que sobre ellos se especifican en los distintos 

documentos que componen el Proyecto. Asimismo, sus calidades serán acordes con las distintas normas que sobre ellos estén 

publicadas y que tendrán un carácter de complementariedad a este apartado del Pliego. Tendrán preferencia en cuanto a 

su aceptabilidad aquellos materiales que estén en posesión de Documento de Idoneidad Técnica que avale sus cualidades, 

emitido por Organismos Técnicos reconocidos. 

Este control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas comprenderá: 

  El control de la documentación de los suministros. 

  El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad. 

  El control mediante ensayos. 

  
Por parte del constructor o contratista debe existir obligación de comunicar a los suministradores de productos las cualidades 

que se exigen para los distintos materiales, aconsejándose que previamente al empleo de los mismos se solicite la 

aprobación del director de ejecución de la obra y de las entidades y laboratorios encargados del control de calidad de la 

obra. 

El contratista será responsable de que los materiales empleados cumplan con las condiciones exigidas, independientemente 

del nivel de control de calidad que se establezca para la aceptación de los mismos. 

El contratista notificará al director de ejecución de la obra, con suficiente antelación, la procedencia de los materiales que 

se proponga utilizar, aportando, cuando así lo solicite el director de ejecución de la obra, las muestras y datos necesarios 

para decidir acerca de su aceptación. 

Estos materiales serán reconocidos por el director de ejecución de la obra antes de su empleo en obra, sin cuya aprobación 

no podrán ser acopiados en obra ni se podrá proceder a su colocación. Así mismo, aún después de colocados en obra, 

aquellos materiales que presenten defectos no percibidos en el primer reconocimiento, siempre que vaya en perjuicio del 

buen acabado de la obra, serán retirados de la obra. Todos los gastos que ello ocasionase serán a cargo del contratista. 

El hecho de que el contratista subcontrate cualquier partida de obra no le exime de su responsabilidad. 

La simple inspección o examen por parte de los Técnicos no supone la recepción absoluta de los mismos, siendo los 

oportunos ensayos los que determinen su idoneidad, no extinguiéndose la responsabilidad contractual del contratista a estos 

efectos hasta la recepción definitiva de la obra. 
 

2.1.1. Garantías de calidad (Marcado CE) 

El término producto de construcción queda definido como cualquier producto fabricado para su incorporación, con 

carácter permanente, a las obras de edificación e ingeniería civil que tengan incidencia sobre los siguientes requisitos 

esenciales: 

  Resistencia mecánica y estabilidad. 

  Seguridad en caso de incendio. 

  Higiene, salud y medio ambiente. 

  Seguridad de utilización. 

  Protección contra el ruido. 

  Ahorro de energía y aislamiento térmico. 

  
El marcado CE de un producto de construcción indica: 

  Que éste cumple con unas determinadas especificaciones técnicas relacionadas con los requisitos esenciales 

contenidos en las Normas Armonizadas (EN) y en las Guías DITE (Guías para el Documento de Idoneidad Técnica 

Europeo). 

  Que se ha cumplido el sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones indicado en los 

mandatos relativos a las normas armonizadas y en las especificaciones técnicas armonizadas. 

  
Siendo el fabricante el responsable de su fijación y la Administración competente en materia de industria la que vele por la 

correcta utilización del marcado CE. 
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Es obligación del director de la ejecución de la obra verificar si los productos que entran en la obra están afectados por el 

cumplimiento del sistema del marcado CE y, en caso de ser así, si se cumplen las condiciones establecidas en el "Reglamento 

(UE) Nº 305/2011. Reglamento por el que se establecen condiciones armonizadas para la comercialización de productos de 

construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo". 

El marcado CE se materializa mediante el símbolo “CE” acompañado de una información complementaria. 

El fabricante debe cuidar de que el marcado CE figure, por orden de preferencia: 

  En el producto propiamente dicho. 

  En una etiqueta adherida al mismo. 

  En su envase o embalaje. 

  En la documentación comercial que le acompaña. 

  
Las letras del símbolo CE deben tener una dimensión vertical no inferior a 5 mm. 

Además del símbolo CE deben estar situadas en una de las cuatro posibles localizaciones una serie de inscripciones 

complementarias, cuyo contenido específico se determina en las normas armonizadas y Guías DITE para cada familia de 

productos, entre las que se incluyen: 

  el número de identificación del organismo notificado (cuando proceda) 

  el nombre comercial o la marca distintiva del fabricante 

  la dirección del fabricante 

  el nombre comercial o la marca distintiva de la fábrica 

  las dos últimas cifras del año en el que se ha estampado el marcado en el producto 

  el número del certificado CE de conformidad (cuando proceda) 

  el número de la norma armonizada y en caso de verse afectada por varias los números de todas ellas 

  la designación del producto, su uso previsto y su designación normalizada 

  información adicional que permita identificar las características del producto atendiendo a sus especificaciones 

técnicas 

  
Las inscripciones complementarias del marcado CE no tienen por qué tener un formato, tipo de letra, color o composición 

especial, debiendo cumplir únicamente las características reseñadas anteriormente para el símbolo. 

Dentro de las características del producto podemos encontrar que alguna de ellas presente la mención "Prestación no 

determinada" (PND). 

La opción PND es una clase que puede ser considerada si al menos un estado miembro no tiene requisitos legales para una 

determinada característica y el fabricante no desea facilitar el valor de esa característica. 
 

2.2. Prescripciones en cuanto a la Ejecución por Unidad de Obra 

Las prescripciones para la ejecución de cada una de las diferentes unidades de obra se organizan en los siguientes 

apartados: 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 

QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 

Se especifican, en caso de que existan, las posibles incompatibilidades, tanto físicas como químicas, entre los diversos 

componentes que componen la unidad de obra, o entre el soporte y los componentes. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Se describe la unidad de obra, detallando de manera pormenorizada los elementos que la componen, con la nomenclatura 

específica correcta de cada uno de ellos, de acuerdo a los criterios que marca la propia normativa. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Se especifican las normas que afectan a la realización de la unidad de obra. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Indica cómo se ha medido la unidad de obra en la fase de redacción del proyecto, medición que luego será comprobada 

en obra. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

Antes de iniciarse los trabajos de ejecución de cada una de las unidades de obra, el director de la ejecución de la obra 

habrá recepcionado los materiales y los certificados acreditativos exigibles, en base a lo establecido en la documentación 
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pertinente por el técnico redactor del proyecto. Será preceptiva la aceptación previa por parte del director de la ejecución 

de la obra de todos los materiales que constituyen la unidad de obra. 

  
Así mismo, se realizarán una serie de comprobaciones previas sobre las condiciones del soporte, las condiciones ambientales 

del entorno, y la cualificación de la mano de obra, en su caso. 

DEL SOPORTE 

Se establecen una serie de requisitos previos sobre el estado de las unidades de obra realizadas previamente, que 

pueden servir de soporte a la nueva unidad de obra. 

  
AMBIENTALES 

En determinadas condiciones climáticas (viento, lluvia, humedad, etc.) no podrán iniciarse los trabajos de ejecución de la 

unidad de obra, deberán interrumpirse o será necesario adoptar una serie de medidas protectoras. 

  
DEL CONTRATISTA 

En algunos casos, será necesaria la presentación al director de la ejecución de la obra de una serie de documentos por 

parte del contratista, que acrediten su cualificación, o la de la empresa por él subcontratada, para realizar cierto tipo de 

trabajos. Por ejemplo la puesta en obra de sistemas constructivos en posesión de un Documento de Idoneidad Técnica 

(DIT), deberán ser realizados por la propia empresa propietaria del DIT, o por empresas especializadas y cualificadas, 

reconocidas por ésta y bajo su control técnico. 

  

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

En este apartado se desarrolla el proceso de ejecución de cada unidad de obra, asegurando en cada momento las 

condiciones que permitan conseguir el nivel de calidad previsto para cada elemento constructivo en particular. 

FASES DE EJECUCIÓN 

Se enumeran, por orden de ejecución, las fases de las que consta el proceso de ejecución de la unidad de obra. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

En algunas unidades de obra se hace referencia a las condiciones en las que debe finalizarse una determinada unidad 

de obra, para que no interfiera negativamente en el proceso de ejecución del resto de unidades. 

  

  
Una vez terminados los trabajos correspondientes a la ejecución de cada unidad de obra, el contratista retirará los medios 

auxiliares y procederá a la limpieza del elemento realizado y de las zonas de trabajo, recogiendo los restos de materiales y 

demás residuos originados por las operaciones realizadas para ejecutar la unidad de obra, siendo todos ellos clasificados, 

cargados y transportados a centro de reciclaje, vertedero específico o centro de acogida o transferencia. 

  
PRUEBAS DE SERVICIO 

En aquellas unidades de obra que sea necesario, se indican las pruebas de servicio a realizar por el propio contratista o 

empresa instaladora, cuyo coste se encuentra incluido en el propio precio de la unidad de obra. 

  
Aquellas otras pruebas de servicio o ensayos que no están incluidos en el precio de la unidad de obra, y que es obligatoria su 

realización por medio de laboratorios acreditados se encuentran detalladas y presupuestadas, en el correspondiente 

capítulo X de Control de Calidad y Ensayos, del Presupuesto de Ejecución Material (PEM). 

  
Por ejemplo, esto es lo que ocurre en la unidad de obra ADP010, donde se indica que no está incluido en el precio de la 

unidad de obra el coste del ensayo de densidad y humedad "in situ". 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

En algunas unidades de obra se establecen las condiciones en que deben protegerse para la correcta conservación y 

mantenimiento en obra, hasta su recepción final. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Indica cómo se comprobarán en obra las mediciones de Proyecto, una vez superados todos los controles de calidad y 

obtenida la aceptación final por parte del director de ejecución de la obra. 
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La medición del número de unidades de obra que ha de abonarse se realizará, en su caso, de acuerdo con las normas que 

establece este capítulo, tendrá lugar en presencia y con intervención del contratista, entendiendo que éste renuncia a tal 

derecho si, avisado oportunamente, no compareciese a tiempo. En tal caso, será válido el resultado que el director de 

ejecución de la obra consigne. 

  
Todas las unidades de obra se abonarán a los precios establecidos en el Presupuesto. Dichos precios se abonarán por las 

unidades terminadas y ejecutadas con arreglo al presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares y Prescripciones en 

cuanto a la Ejecución por Unidad de Obra. 

  
Estas unidades comprenden el suministro, cánones, transporte, manipulación y empleo de los materiales, maquinaria, medios 

auxiliares, mano de obra necesaria para su ejecución y costes indirectos derivados de estos conceptos, así como cuantas 

necesidades circunstanciales se requieran para la ejecución de la obra, tales como indemnizaciones por daños a terceros u 

ocupaciones temporales y costos de obtención de los permisos necesarios, así como de las operaciones necesarias para la 

reposición de servidumbres y servicios públicos o privados afectados tanto por el proceso de ejecución de las obras como 

por las instalaciones auxiliares. 

  
Igualmente, aquellos conceptos que se especifican en la definición de cada unidad de obra, las operaciones descritas en el 

proceso de ejecución, los ensayos y pruebas de servicio y puesta en funcionamiento, inspecciones, permisos, boletines, 

licencias, tasas o similares. 

  
No será de abono al contratista mayor volumen de cualquier tipo de obra que el definido en los planos o en las 

modificaciones autorizadas por la dirección facultativa. Tampoco le será abonado, en su caso, el coste de la restitución de 

la obra a sus dimensiones correctas, ni la obra que hubiese tenido que realizar por orden de la dirección facultativa para 

subsanar cualquier defecto de ejecución. 

  
TERMINOLOGÍA APLICADA EN EL CRITERIO DE MEDICIÓN. 

A continuación, se detalla el significado de algunos de los términos utilizados en los diferentes capítulos de obra. 

ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 

Volumen de tierras en perfil esponjado. La medición se referirá al estado de las tierras una vez extraídas. Para ello, la 

forma de obtener el volumen de tierras a transportar, será la que resulte de aplicar el porcentaje de esponjamiento 

medio que proceda, en función de las características del terreno. 

  
Volumen de relleno en perfil compactado. La medición se referirá al estado del relleno una vez finalizado el proceso de 

compactación. 

  
Volumen teórico ejecutado. Será el volumen que resulte de considerar las dimensiones de las secciones teóricas 

especificadas en los planos de Proyecto, independientemente de que las secciones excavadas hubieran quedado con 

mayores dimensiones. 

  
CIMENTACIONES 

Superficie teórica ejecutada. Será la superficie que resulte de considerar las dimensiones de las secciones teóricas 

especificadas en los planos de Proyecto, independientemente de que la superficie ocupada por el hormigón hubiera 

quedado con mayores dimensiones. 

  
Volumen teórico ejecutado. Será el volumen que resulte de considerar las dimensiones de las secciones teóricas 

especificadas en los planos de Proyecto, independientemente de que las secciones de hormigón hubieran quedado con 

mayores dimensiones. 

  
ESTRUCTURAS 

Volumen teórico ejecutado. Será el volumen que resulte de considerar las dimensiones de las secciones teóricas 

especificadas en los planos de Proyecto, independientemente de que las secciones de los elementos estructurales 

hubieran quedado con mayores dimensiones. 
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ESTRUCTURAS METÁLICAS 

Peso nominal medido. Serán los kg que resulten de aplicar a los elementos estructurales metálicos los pesos nominales 

que, según dimensiones y tipo de acero, figuren en tablas. 

  
ESTRUCTURAS (FORJADOS) 

Deduciendo los huecos de superficie mayor de X m². Se medirá la superficie de los forjados de cara exterior a cara 

exterior de los zunchos que delimitan el perímetro de su superficie, descontando únicamente los huecos o pasos de 

forjados que tengan una superficie mayor de X m². 

  
En los casos de dos paños formados por forjados diferentes, objeto de precios unitarios distintos, que apoyen o empotren 

en una jácena o muro de carga común a ambos paños, cada una de las unidades de obra de forjado se medirá desde 

fuera a cara exterior de los elementos delimitadores al eje de la jácena o muro de carga común. 

  
En los casos de forjados inclinados se tomará en verdadera magnitud la superficie de la cara inferior del forjado, con el 

mismo criterio anteriormente señalado para la deducción de huecos. 

  
ESTRUCTURAS (MUROS) 

Deduciendo los huecos de superficie mayor de X m². Se aplicará el mismo criterio que para fachadas y particiones. 

  
FACHADAS Y PARTICIONES 

Deduciendo los huecos de superficie mayor de X m². Se medirán los paramentos verticales de fachadas y particiones 

descontando únicamente aquellos huecos cuya superficie sea mayor de X m², lo que significa que: 

Cuando los huecos sean menores de X m² se medirán a cinta corrida como si no hubiera huecos. Al no deducir ningún 

hueco, en compensación de medir hueco por macizo, no se medirán los trabajos de formación de mochetas en 

jambas y dinteles. 

  
Cuando los huecos sean mayores de X m², se deducirá la superficie de estos huecos, pero se sumará a la medición la 

superficie de la parte interior del hueco, correspondiente al desarrollo de las mochetas. 

  

  
Deduciendo todos los huecos. Se medirán los paramentos verticales de fachadas y particiones descontando la superficie 

de todos los huecos, pero se incluye la ejecución de todos los trabajos precisos para la resolución del hueco, así como los 

materiales que forman dinteles, jambas y vierteaguas. 

  
A los efectos anteriores, se entenderá como hueco, cualquier abertura que tenga mochetas y dintel para puerta o 

ventana. En caso de tratarse de un vacío en la fábrica sin dintel, antepecho ni carpintería, se deducirá siempre el mismo 

al medir la fábrica, sea cual fuere su superficie. 

  
En el supuesto de cerramientos de fachada donde las hojas, en lugar de apoyar directamente en el forjado, apoyen en 

una o dos hiladas de regularización que abarquen todo el espesor del cerramiento, al efectuar la medición de las 

unidades de obra se medirá su altura desde el forjado y, en compensación, no se medirán las hiladas de regularización. 

  
INSTALACIONES 

Longitud realmente ejecutada. Medición según desarrollo longitudinal resultante, considerando, en su caso, los tramos 

ocupados por piezas especiales. 

  
REVESTIMIENTOS (YESOS Y ENFOSCADOS DE CEMENTO) 

Deduciendo, en los huecos de superficie mayor de X m², el exceso sobre los X m². Los paramentos verticales y horizontales 

se medirán a cinta corrida, sin descontar huecos de superficie menor a X m². Para huecos de mayor superficie, se 

descontará únicamente el exceso sobre esta superficie. En ambos casos se considerará incluida la ejecución de 

mochetas, fondos de dinteles y aristados. Los paramentos que tengan armarios empotrados no serán objeto de 

descuento, sea cual fuere su dimensión. 
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2.2.1. Actuaciones previas 

  
Unidad de obra 0XA110: ALQUILER DE ANDAMIO TUBULAR DE FACHADA. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Alquiler, durante 45 días naturales, de andamio tubular normalizado, tipo multidireccional, hasta 31 m de altura máxima de 

trabajo, formado por estructura tubular de acero galvanizado en caliente, de 48,3 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor, 

con más del 50% de elementos verticales duplicados, compuesto por plataformas de trabajo de 60 cm de ancho, dispuestas 

cada 2 m de altura, escalera interior con trampilla, barandilla trasera con dos barras y rodapié, y barandilla delantera con 

una barra; para la ejecución de fachada de 175 m², considerando como superficie de fachada la resultante del producto 

de la proyección en planta del perímetro más saliente de la fachada por la altura máxima de trabajo del andamio. Incluso 

red flexible, tipo mosquitera monofilamento, de polietileno 100% y revisión mensual de andamio a cargo de la empresa 

instaladora, según R.D. 2177/2004, para garantizar su estabilidad y condiciones de seguridad. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 

Revisión periódica para garantizar su estabilidad y condiciones de seguridad. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Amortización en forma de alquiler diario, según condiciones definidas en el contrato suscrito con la empresa suministradora, 

considerando un mínimo de 250 m² de fachada y 15 días naturales. 

  

  
Unidad de obra 0XA120: TRANSPORTE Y RETIRADA DE ANDAMIO TUBULAR DE FACHADA. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Transporte y retirada de andamio tubular normalizado, tipo multidireccional, hasta 31 m de altura máxima de trabajo, 

formado por estructura tubular de acero galvanizado en caliente, con más del 50% de elementos verticales duplicados y 

plataformas de trabajo de 60 cm de ancho; para ejecución de fachada de 175 m². 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

  
Unidad de obra 0XA130: MONTAJE Y DESMONTAJE DE ANDAMIO TUBULAR DE FACHADA. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Montaje y desmontaje de andamio tubular normalizado, tipo multidireccional, hasta 31 m de altura máxima de trabajo, 

formado por estructura tubular de acero galvanizado en caliente, con más del 50% de elementos verticales duplicados y 

plataformas de trabajo de 60 cm de ancho; para ejecución de fachada de 175 m², según planos de montaje, considerando 

una distancia máxima de 60 m entre el punto de descarga de los materiales y el punto más alejado del montaje. Incluso 

montaje y desmontaje de red flexible, tipo mosquitera monofilamento, de polietileno 100%, accesorios, sistemas de 

protección, anclajes y reposiciones. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Montaje: UNE-EN 12810-1. Andamios de fachada de componentes prefabricados. Parte 1: Especificaciones de los productos. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

AMBIENTALES 

No se iniciarán los trabajos de montaje o desmontaje con lluvia, viento o nieve. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo de los apoyos. Limpieza y preparación de la superficie de apoyo y protección de los espacios afectados. Montaje 

y colocación de los componentes. Colocación de la plataforma de trabajo. Colocación de los elementos de protección, 

acceso y señalización. Prueba de carga. Desmontaje y retirada del andamio. 

   

2.2.2. Demoliciones 

  
Unidad de obra DEA050: DESMONTAJE DE MÉNSULA METÁLICA PALASTRO 10MM. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Desmontaje de ménsula metálica soldada, formada por palastro de acero laminado de 10mm de espesor, de hasta 30cm 

de longitud, en pasarela volada de mantenimiento, a una altura menor de 4 m, con equipo de oxicorte, y carga manual 

sobre camión o contenedor. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Las zonas a demoler habrán sido identificadas y marcadas. 

  
El elemento objeto de la demolición no estará sometido a la acción de cargas o momentos, y se verificará la 

estabilidad del resto de la estructura y elementos de su entorno, que estarán debidamente apuntalados. 

  
Deberán haberse concluido todas aquellas actuaciones previas previstas en el Proyecto de Derribo correspondiente: 

medidas de seguridad, anulación y neutralización por parte de las compañías suministradoras de las acometidas de 

instalaciones, trabajos de campo y ensayos, apeo y apuntalamientos necesarios. 

  
Se habrán tomado las medidas de protección indicadas en el correspondiente Estudio de Seguridad y Salud, tanto en 

relación con los operarios encargados de la demolición como con terceras personas, viales, elementos públicos o 

edificios colindantes. 

  
Se dispondrá en obra de los medios necesarios para evitar la formación de polvo durante los trabajos de demolición y 

de los sistemas de extinción de incendios adecuados. 

  
DEL CONTRATISTA 

Habrá recibido por escrito la aprobación, por parte del director de la ejecución de la obra, de su programa de 

trabajo, conforme al Proyecto de Derribo. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Desmontaje del elemento. Retirada y acopio del material desmontado. Limpieza de los restos de obra. Carga manual 

del material desmontado y restos de obra sobre camión o contenedor. 
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

No quedarán partes inestables del elemento desmontado parcialmente, y la zona de trabajo estará limpia de 

escombros. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Mientras se sigan realizando los trabajos de rehabilitación y no se haya consolidado definitivamente la zona de trabajo, se 

conservarán los apeos y apuntalamientos previstos. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la longitud realmente desmontada según especificaciones de Proyecto. 

  

  
Unidad de obra DFL020: CAJEADO EN FACHADA PANELES SÁNDWICH AISLANTES METÁLICOS C/RECUPERACIÓN. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Cajeado ortogonal en fachada de paneles sándwich aislantes de chapa exterior de aluminio, de 10cm de espesor estimado, 

para apertura de un hueco de 350x350cm y 10cm de fondo, hasta dejar a la vista el canto del forjado, con recuperación de 

la pieza recortada de panel de fachada para su posterior ajuste y reposición (no incluida en este precio), manteniendo las 

estructuras auxiliares, con medios manuales y mecánicos a fin de minimizar el daño a los paneles de fachada ejecutando los 

cortes rectos y ortogonales, previo replanteo exacto con regla, escuadra y nivel, sin deteriorar los elementos a los que está 

sujeto, y carga manual sobre contenedor. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que se han desmontado las carpinterías, cerrajerías, remates o cualquier otro elemento sujeto al 

cerramiento de fachada. 

  
Se comprobará que los elementos a demoler no están sometidos a cargas transmitidas por elementos estructurales. 

  
AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 60 km/h. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 

Desmontaje del elemento. Retirada y acopio del material desmontado. Limpieza de los restos de obra. Carga manual del 

material desmontado y restos de obra sobre camión o contenedor. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la superficie realmente desmontada según especificaciones de Proyecto. 

  

  
Unidad de obra DFD020: LEVANTADO BARANDILLA METÁLICA PERFILERIA TUBO CIRCULAR. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Levantado con medios manuales y equipo de oxicorte, de barandilla metálica en forma recta, de 100 cm de altura, formada 

por balaustres de tubo de diámetro 40mm con una separación intereje de 1m, pasamanos de tubo de diámetro 40mm y 

barandal intermedio de tubo de diámetro 30mm, situada en pasarela volada de mantenimiento y fijada mediante 

soldadura, sin deteriorar los elementos constructivos a los que está sujeta, y carga manual sobre camión o contenedor. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que se ha desmontado cualquier elemento sujeto a la protección que se va a desmontar. 

  
Se comprobará que los elementos a desmontar no están sometidos a cargas transmitidas por elementos estructurales. 

  
AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 60 km/h. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 

Levantado del elemento. Retirada y acopio del material levantado. Limpieza de los restos de obra. Carga manual del 

material levantado y restos de obra sobre camión o contenedor. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la longitud realmente desmontada según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye el desmontaje de los accesorios y de los elementos de fijación. 

  

  
Unidad de obra DFD020b: LEVANTADO BARANDILLA METÁLICA BALAUSTRES PERFIL T Y PASAMANOS TUBO CIRCULAR 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Levantado con medios manuales y equipo de oxicorte, de barandilla metálica en forma recta en L, de 100 cm de altura, 

compuesta de balaustres de perfiles en T 40.40.4mm, pasamanos tubo circular 50mm de diámetro y barandales intermedios 

de redondo macizo de 10mm de diámetro, situada en pasarela de mantenimiento de fachada y fijada mediante unión 

soldada, sin deteriorar los elementos constructivos a los que está sujeta, y carga manual sobre camión o contenedor. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que se ha desmontado cualquier elemento sujeto a la protección que se va a desmontar. 

  
Se comprobará que los elementos a desmontar no están sometidos a cargas transmitidas por elementos estructurales. 

  
AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 60 km/h. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 

Levantado del elemento. Retirada y acopio del material levantado. Limpieza de los restos de obra. Carga manual del 

material levantado y restos de obra sobre camión o contenedor. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la longitud realmente desmontada según especificaciones de Proyecto. 
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CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye el desmontaje de los accesorios y de los elementos de fijación. 

  

  
Unidad de obra DUV060: LEVANTADO REJILLA ELECTROSOLDADA PLANCHAS 185X50CM i/MARCO ÁNGULO 40.40.5MM 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Levantado de rejilla electrosoldada pletina-pletina en formación de rombo, en planchas de 185x50cm, en pasarela volada 

de mantenimiento a una altura superior a 4 m, con medios manuales y equipo de oxicorte, y carga manual sobre camión o 

contenedor i/p.p. levantado del marco de apoyo formado por ángulo 40.40.5mm fijado mediante soldadura a la viga 

soporte, dejando la superficie de esta totalmente lisa, eliminando todo resto de soldadura y preparada para su limpieaza y 

protección con pintura epoxidica (no incluidas en este precio). 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 60 km/h. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 

Levantado del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada y acopio de escombros. Limpieza 

de los restos de obra. Carga manual del material levantado y restos de obra sobre camión o contenedor. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la longitud realmente desmontada según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye el desmontaje de los accesorios y de los elementos de fijación, pero no incluye la demolición de la 

cimentación. 

  

  
Unidad de obra DUV060b: LEVANTADO REJILLA ELECTROSOLDADA PLETINA-VARILLA. PLANCHAS 100X60CM. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Levantado de rejilla electrosoldada pletina-varilla en formación de retícula 34x38mm, en planchas de 100x60cm, en pasarela 

volada de mantenimiento a una altura superior a 4 m, con medios manuales y equipo de oxicorte, y carga manual sobre 

camión o contenedor. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 60 km/h. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 

Levantado del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada y acopio de escombros. Limpieza 

de los restos de obra. Carga manual del material levantado y restos de obra sobre camión o contenedor. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la longitud realmente desmontada según especificaciones de Proyecto. 
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CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye el desmontaje de los accesorios y de los elementos de fijación, pero no incluye la demolición de la 

cimentación. 

   

2.2.3. Estructuras 

  
Unidad de obra EAE100: PAVIMENTO DE REJILLA ELECTROSOLDADA 34x38-40.3. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Pavimento de rejilla electrosoldada antideslizante, de 34x38 mm de paso de malla, acabado galvanizado en caliente, 

realizada con pletinas portantes de acero laminado UNE-EN 10025 S235JR, en perfil plano laminado en caliente, de 40x3 mm, 

separadas 34 mm entre sí, separadores de varilla cuadrada retorcida, de acero con bajo contenido en carbono UNE-EN ISO 

16120-2 C4D, de 5 mm de lado, separados 38 mm entre sí y marco de acero laminado UNE-EN 10025 S235JR, en perfil omega 

laminado en caliente, de 40x3 mm, fijado con piezas de sujeción, para plataforma de trabajo. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: 

- CTE. DB-SE-A Seguridad estructural: Acero. 

  
- UNE-EN 1090-2. Ejecución de estructuras de acero y aluminio. Parte 2: Requisitos técnicos para la ejecución de 

estructuras de acero. 

  
- Código Estructural. 

  

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que la estructura portante presenta aplomado, planeidad y horizontalidad adecuados. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo. Preparación de la superficie de apoyo. Colocación y fijación provisional de la rejilla electrosoldada. 

Aplomado y nivelación. Ejecución de las uniones. Limpieza final. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La fijación al soporte será adecuada. La superficie quedará sin imperfecciones. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye los cortes, las piezas especiales y las piezas de sujeción. 

  

  
Unidad de obra EAE100b: PAVIMENTO DE REJILLA ELECTROSOLDADA CON PERFILES DE PROTECCIÓN 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Pavimento de rejilla electrosoldada antideslizante con perfiles de protección, de 34x38 mm de paso de malla, acabado 

galvanizado en caliente, realizada con pletinas portantes de acero laminado UNE-EN 10025 S235JR, en perfil plano laminado 

en caliente, de 40x3 mm, separadas 34 mm entre sí, separadores de varilla cuadrada retorcida, de acero con bajo 

contenido en carbono UNE-EN ISO 16120-2 C4D, de 4 mm de lado, separados 38 mm entre sí, perfiles de protección de acero 
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laminado UNE-EN 10025 S235JR, destinados a proteger contra la caída de objetos, con aberturas máximas de 8 mm, según 

R.D. 486/1997 y marco de acero laminado UNE-EN 10025 S235JR, en perfil omega laminado en caliente, de 40x3 mm, fijado 

con piezas de sujeción, para plataforma de trabajo. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: 

- CTE. DB-SE-A Seguridad estructural: Acero. 

  
- UNE-EN 1090-2. Ejecución de estructuras de acero y aluminio. Parte 2: Requisitos técnicos para la ejecución de 

estructuras de acero. 

  
- Código Estructural. 

  

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que la estructura portante presenta aplomado, planeidad y horizontalidad adecuados. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo. Preparación de la superficie de apoyo. Colocación y fijación provisional de la rejilla electrosoldada. 

Aplomado y nivelación. Ejecución de las uniones. Limpieza final. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La fijación al soporte será adecuada. La superficie quedará sin imperfecciones. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye los cortes, las piezas especiales y las piezas de sujeción. 

  

  
Unidad de obra EAS005: PLACA ANCLAJE ACERO S275JR GALVANIZADO CON 4 PERNOS SOLDADOS. 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 

QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 

La zona de soldadura no se pintará. 

  
No se pondrá en contacto directo el acero con otros metales ni con yesos. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Placa de anclaje de acero UNE-EN 10025 S275JR en perfil plano, con taladro central biselado, de 250x120 mm y espesor 10 

mm, con 4 pernos soldados, de acero corrugado UNE-EN 10080 B 500 SD de 12 mm de diámetro y 20 cm de longitud total. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: 

- CTE. DB-SE-A Seguridad estructural: Acero. 
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- UNE-EN 1090-2. Ejecución de estructuras de acero y aluminio. Parte 2: Requisitos técnicos para la ejecución de 

estructuras de acero. 

  
- Código Estructural. 

  
- NTE-EAS. Estructuras de acero: Soportes. 

  

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

AMBIENTALES 

No se realizarán trabajos de soldadura cuando la temperatura sea inferior a 0°C. 

  
DEL CONTRATISTA 

Presentará para su aprobación, al director de la ejecución de la obra, el programa de montaje de la estructura, 

basado en las indicaciones del Proyecto, así como la documentación que acredite que los soldadores que 

intervengan en su ejecución estén certificados por un organismo acreditado. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Limpieza y preparación del plano de apoyo. Replanteo y marcado de los ejes. Colocación y fijación provisional de la 

placa. Aplomado y nivelación. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La posición de la placa será correcta. El acabado superficial será el adecuado para el posterior tratamiento de 

protección. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye los cortes, los despuntes, la preparación de bordes, las pletinas, las piezas especiales y los elementos 

auxiliares de montaje. 

  

  
Unidad de obra EAS006: PLACA ANCLAJE ACERO S275JR GALVANIZADO EN CALIENTE 250x250x12MM 4 TACOS QUÍMICOS 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 

QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 

No se pondrá en contacto directo el acero con otros metales ni con yesos. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Placa de anclaje de acero UNE-EN 10025 S275JR en perfil plano, con taladro central, de 250x250 mm y espesor 12 mm, y 

montaje sobre 4 pernos de acero corrugado UNE-EN 10080 B 500 SD de 16 mm de diámetro y 25 cm de longitud total, 

embutidos en el hormigón fresco, y atornillados con arandelas, tuerca y contratuerca una vez endurecido el hormigón del 

cimiento. Incluso mortero autonivelante expansivo para relleno del espacio resultante entre el hormigón endurecido y la 

placa y protección anticorrosiva aplicada a las tuercas y extremos de los pernos. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: 

- CTE. DB-SE-A Seguridad estructural: Acero. 
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- UNE-EN 1090-2. Ejecución de estructuras de acero y aluminio. Parte 2: Requisitos técnicos para la ejecución de 

estructuras de acero. 

  
- Código Estructural. 

  
- NTE-EAS. Estructuras de acero: Soportes. 

  

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL CONTRATISTA 

Presentará para su aprobación, al director de la ejecución de la obra, el programa de montaje de la estructura, 

basado en las indicaciones del Proyecto. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Limpieza y preparación de la superficie de apoyo. Replanteo y marcado de los ejes. Colocación y fijación provisional 

de la placa. Aplomado y nivelación. Relleno con mortero. Aplicación de la protección anticorrosiva. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La posición de la placa será correcta. El acabado superficial será el adecuado para el posterior tratamiento de 

protección. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye los cortes, los despuntes, las pletinas, las piezas especiales y los elementos auxiliares de montaje. 

  

  
Unidad de obra EAS006b: PLACA ANCLAJE ACERO S275JR GALVANIZADO CON 4 PERNOS ATORNILLADOS CON ARANDELAS, 

TUERCA Y CONTRATUERCA. 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 

QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 

No se pondrá en contacto directo el acero con otros metales ni con yesos. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Placa de anclaje de acero UNE-EN 10025 S275JR en perfil plano, con taladro central, de 250x150 mm y espesor 10 mm, y 

montaje sobre 4 pernos de acero corrugado UNE-EN 10080 B 500 SD de 16 mm de diámetro y 20 cm de longitud total, 

embutidos en el hormigón fresco, y atornillados con arandelas, tuerca y contratuerca una vez endurecido el hormigón del 

cimiento. Incluso mortero autonivelante expansivo para relleno del espacio resultante entre el hormigón endurecido y la 

placa y protección anticorrosiva aplicada a las tuercas y extremos de los pernos. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: 

- CTE. DB-SE-A Seguridad estructural: Acero. 

  
- UNE-EN 1090-2. Ejecución de estructuras de acero y aluminio. Parte 2: Requisitos técnicos para la ejecución de 

estructuras de acero. 
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- Código Estructural. 

  
- NTE-EAS. Estructuras de acero: Soportes. 

  

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL CONTRATISTA 

Presentará para su aprobación, al director de la ejecución de la obra, el programa de montaje de la estructura, 

basado en las indicaciones del Proyecto. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Limpieza y preparación de la superficie de apoyo. Replanteo y marcado de los ejes. Colocación y fijación provisional 

de la placa. Aplomado y nivelación. Relleno con mortero. Aplicación de la protección anticorrosiva. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La posición de la placa será correcta. El acabado superficial será el adecuado para el posterior tratamiento de 

protección. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye los cortes, los despuntes, las pletinas, las piezas especiales y los elementos auxiliares de montaje. 

  

  
Unidad de obra EAU010: ACERO ACERO S275JR GALVANIZADO EN CALIENTE EN VIGUETAS HEA-120. 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 

QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 

No se pondrá en contacto directo el acero con otros metales ni con yesos. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Acero UNE-EN 10025 S275JR, en viguetas formadas por piezas simples de perfiles laminados en caliente de las series IPN, IPE, 

HEB, HEA, HEM o UPN, acabado galvanizado en caliente, con uniones atornilladas en obra, a una altura de más de 3 m. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: 

- CTE. DB-SE-A Seguridad estructural: Acero. 

  
- UNE-EN 1090-2. Ejecución de estructuras de acero y aluminio. Parte 2: Requisitos técnicos para la ejecución de 

estructuras de acero. 

  
- Código Estructural. 

  
- NTE-EAV. Estructuras de acero: Vigas. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Peso nominal medido según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL CONTRATISTA 

Presentará para su aprobación, al director de la ejecución de la obra, el programa de montaje de la estructura, 

basado en las indicaciones del Proyecto. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Limpieza y preparación del plano de apoyo. Replanteo y marcado de los ejes. Colocación y fijación provisional de la 

vigueta. Aplomado y nivelación. Ejecución de las uniones atornilladas. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las cargas se transmitirán correctamente a la estructura. El acabado superficial será el adecuado para el posterior 

tratamiento de protección. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se determinará, a partir del peso obtenido en báscula oficial de las unidades llegadas a obra, el peso de las unidades 

realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye los tornillos, los cortes, los despuntes, las piezas especiales, los casquillos y los elementos auxiliares de montaje. 

  

  
Unidad de obra EAV010: ACERO ACERO S275JR GALVANIZADO EN CALIENTE EN MÉNSULA IPE-160. 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 

QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 

La zona de soldadura no se pintará. 

  
No se pondrá en contacto directo el acero con otros metales ni con yesos. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Acero UNE-EN 10025 S275JR, en ménsula formada por pieza simple de perfil laminado en caliente de la serie IPE, acabado 

galvanizado en caliente, con uniones soldadas en taller, a una altura de más de 3 m. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: 

- CTE. DB-SE-A Seguridad estructural: Acero. 

  
- UNE-EN 1090-2. Ejecución de estructuras de acero y aluminio. Parte 2: Requisitos técnicos para la ejecución de 

estructuras de acero. 

  
- Código Estructural. 

  
- NTE-EAV. Estructuras de acero: Vigas. 

  

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Peso nominal medido según documentación gráfica de Proyecto. 
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

AMBIENTALES 

No se realizarán trabajos de soldadura cuando la temperatura sea inferior a 0°C. 

  
DEL CONTRATISTA 

Presentará para su aprobación, al director de la ejecución de la obra, el programa de montaje de la estructura, 

basado en las indicaciones del Proyecto, así como la documentación que acredite que los soldadores que 

intervengan en su ejecución estén certificados por un organismo acreditado. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Limpieza y preparación del plano de apoyo. Replanteo y marcado de los ejes. Colocación y fijación provisional de la 

viga. Aplomado y nivelación. Ejecución de las uniones soldadas. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las cargas se transmitirán correctamente a la estructura. El acabado superficial será el adecuado para el posterior 

tratamiento de protección. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se determinará, a partir del peso obtenido en báscula oficial de las unidades llegadas a obra, el peso de las unidades 

realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye las soldaduras, los cortes, los despuntes, las piezas especiales, los casquillos y los elementos auxiliares de 

montaje. 

   

2.2.4. Fachadas y particiones 

  
Unidad de obra FLA030: REPOSICIÓN PIEZA PANEL SÁNDWICH DE FACHADA PROCEDENTE DE RECUPERACIÓN. 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 

QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 

No se pondrá en contacto directo el acero con otros metales ni con yesos. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Reposición de pieza de dimensión 350x350x10cm, previo ajuste de esta a la silueta del perfil metálico de la estructura 

(ménsula IPE 160), procedente de recuperaciòn del cajeado ejecutado en fachada (ver partida 01.07) de paneles sándwich 

aislantes con chapa metálica en ambas caras, de 100 mm de espesor, formados por cara exterior de chapa lisa de aluminio 

anodizado, de 0,6 mm de espesor, alma aislante de lana de roca de densidad media 95 kg/m³ y cara interior de chapa lisa 

acabado prelacado, de 0,6 mm mm de espesor, colocados en posición vertical y fijados mecánicamente con sistema de 

fijación oculta a una estructura portante o auxiliar. Incluso accesorios de fijación de los paneles y cinta flexible de butilo, 

adhesiva por ambas caras, para el sellado de estanqueidad de los solapes entre paneles sándwich. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: CTE. DB-HE Ahorro de energía. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, sin duplicar esquinas ni encuentros, deduciendo los huecos de 

superficie mayor de 1 m². 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que la estructura portante presenta aplomado, planeidad y horizontalidad adecuados. 
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AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo de los paneles. Corte, preparación y colocación de los paneles. Sellado de juntas. Fijación mecánica de 

los paneles. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El conjunto será resistente y estable frente a las acciones, tanto exteriores como provocadas por el propio edificio. La 

fachada será estanca y tendrá buen aspecto. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá durante las operaciones que pudieran ocasionarle manchas o daños mecánicos. Se evitará la actuación sobre 

el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin duplicar esquinas ni encuentros, 

deduciendo los huecos de superficie mayor de 1 m². 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye la estructura soporte ni la resolución de puntos singulares. 

  

  
Unidad de obra FDD010: BARANDILLA DE FACHADA DE ACERO. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Barandilla de fachada en forma recta, de 110 cm de altura, formada por: bastidor compuesto de tres barandales 

intermedios de redondo de perfil macizo de acero laminado en caliente de diámetro 10 mm y montantes de pletina en 

forma de T de perfil macizo de acero laminado en caliente de 40 mm con una separación de 240 cm entre sí; pasamanos de 

tubo circular de perfil hueco de acero laminado en frío de diámetro 50 mm, fijada mediante unión soldada a perfilería 

existente. Elaboración en taller y ajuste final en obra. Totalmente terminada y lista para pintar. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Montaje: 

- CTE. DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad. 

  
- CTE. DB-HS Salubridad. 

  
- NTE-FDB. Fachadas. Defensas: Barandillas. 

  

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida a ejes, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que el soporte al que se tienen que fijar los anclajes tiene la suficiente resistencia. 
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PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Marcado de los puntos de fijación del bastidor. Presentación del tramo de barandilla de forma que los puntos de 

anclaje del bastidor se sitúen en los puntos marcados. Aplomado y nivelación. Resolución de las uniones entre tramos 

de barandilla. Resolución de las uniones al paramento. Montaje de elementos complementarios. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El conjunto será monolítico y tendrá buen aspecto. El sistema de anclaje será estanco. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá contra golpes o cargas debidas al acarreo de materiales o a las actividades de obra. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en la dirección del pasamanos, a ejes, la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

   

2.2.5. Carpintería, cerrajería, vidrios y protecciones solares 

  
Unidad de obra LVL020: LÁMINA SEGURIDAD TRANSPARENTE SOBRE ACRISTALAMIENTO FACHADA 175µM 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Lámina viscoelástica adhesiva, transparente, de seguridad, tipo S70 de la serie SAFETY de "3M" o similar, instalado hasta 100 

cm de altura y 175 µm de espesor, a base de poliéster y adhesivo acrílico, con revestimiento superficial, de muy alta 

resistencia al impacto y al rayado y como protección contra rotura del vidrio, aplicada en la cara interior del acristalamiento 

de fachada. Incluso solución jabonosa, para la limpieza de la superficie del vidrio y la colocación de láminas adhesivas. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se verificará que el sellado perimetral de la ventana no presenta grietas ni está deteriorado. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 

Limpieza de la superficie del vidrio. Humectación, mediante rociado, de las superficies a adherir. Aplicación y extendido de la 

lámina, mediante presión con rasqueta. Limpieza y secado de la superficie. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

No se podrá actuar sobre el elemento ni proceder a su limpieza durante los 30 días siguientes a su colocación. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

   

2.2.6. Revestimientos y trasdosados 

  
Unidad de obra RNE010: ESMALTE EPOXI 2 COMPONENTES SOBRE ESTRUCTURA DE ACERO 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Aplicación manual de dos manos de esmalte de base resinas epoxi-poliamidoamina y pigmentos de alta solidez, de 2 

componentes tipo "Kromacril" o similar, color a elegir, acabado brillante, de elevada resistencia química y 

mecánica,(rendimiento: 0,013 l/m² cada mano); previa aplicación de una mano de imprimación sintética antioxidante de 

secado rápido, a base de resinas alcídicas modificadas y fosfato de zinc, Imprimación Antioxidante Secado Rápido 

"REVETÓN", color gris, acabado mate (rendimiento: 0,083 l/m²), sobre viga formada por piezas compuestas de perfiles 

laminados de acero. 
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NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: NTE-RPP. Revestimientos de paramentos: Pinturas. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que la superficie soporte está limpia de óxidos, seca, libre de aceites, grasas o cualquier resto de 

suciedad que pudiera perjudicar a la adherencia del producto. 

  
AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C, llueva o nieve. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Preparación y limpieza de la superficie soporte. Aplicación de una mano de imprimación. Aplicación de dos manos 

de acabado. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Tendrá buen aspecto. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente al polvo durante el tiempo de secado y, posteriormente, frente a acciones químicas y mecánicas. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  

  
Unidad de obra RSD010: RODAPIÉ METÁLICO CHAPA 2MM GALVANIZADA EN CALIENTE. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Rodapié metálico de 3 m de longitud, 15cm de altura y 2mm de espesor, acabado galvanizado en caliente, con el borde 

superior al menos 15 cm por encima de la superficie de trabajo, fijado con tornillería a perfil soporte. Totalmente montado 

i/pp de piezas de remate en forma de U en encuentro de montantes del muro cortina. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: NTE-RSR. Revestimientos de suelos: Piezas rígidas. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto, sin incluir huecos de puertas. No se ha incrementado la 

medición por roturas y recortes, ya que en la descomposición se ha considerado un 5% más de piezas. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que los paramentos horizontales y verticales están terminados y nivelados, y presentan una superficie 

plana. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Limpieza y preparación de la superficie soporte. Replanteo. Corte del perfil soporte y del rodapié. Colocación y 

fijación del perfil soporte. Fijación del rodapié. 
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Quedará plano y perfectamente adherido al paramento. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes y rozaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  

  
Unidad de obra RSD010b: RODAPIÉ METÁLICO CHAPA 2MM LACADO AL HORNO 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Rodapié metálico de 3 m de longitud, 15cm de altura y 2mm de espesor, pintado al horno en epoxi-poliéster, con el borde 

superior al menos 15 cm por encima de la superficie de trabajo, fijado con tornillería a perfil soporte. Totalmente montado 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: NTE-RSR. Revestimientos de suelos: Piezas rígidas. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto, sin incluir huecos de puertas. No se ha incrementado la 

medición por roturas y recortes, ya que en la descomposición se ha considerado un 5% más de piezas. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que los paramentos horizontales y verticales están terminados y nivelados, y presentan una superficie 

plana. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Limpieza y preparación de la superficie soporte. Replanteo. Corte del perfil soporte y del rodapié. Colocación y 

fijación del perfil soporte. Fijación del rodapié. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Quedará plano y perfectamente adherido al paramento. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes y rozaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

   

2.2.7. Gestión de residuos 

  
Unidad de obra GRA010: TRANSPORTE DE RESIDUOS INERTES CON CONTENEDOR. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Transporte de residuos inertes metálicos producidos en obras de construcción y/o demolición, con contenedor de 7 m³, a 

vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de 

valorización o eliminación de residuos. Incluso servicio de entrega, alquiler y recogida en obra del contenedor. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Gestión de residuos: Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías de circulación, para 

la organización del tráfico. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Carga a camión del contenedor. Transporte de residuos de construcción a vertedero específico, instalación de 

tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de 

residuos. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las vías de circulación utilizadas durante el transporte quedarán completamente limpias de cualquier tipo de restos. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente transportadas según especificaciones de Proyecto. 

  

  
Unidad de obra GRB010: CANON DE VERTIDO POR ENTREGA DE CONTENEDOR CON RESIDUOS INERTES A GESTOR AUTORIZADO. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Canon de vertido por entrega de contenedor de 7 m³ con residuos inertes metálicos producidos en obras de construcción 

y/o demolición, en vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la 

obra o centro de valorización o eliminación de residuos. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Gestión de residuos: Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente entregadas según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye el servicio de entrega, el alquiler, la recogida en obra del contenedor ni el transporte. 

   

2.2.8. Control de calidad y ensayos 

  
Unidad de obra XMS020: ENSAYO NO DESTRUCTIVO DE SOLDADURAS EN ESTRUCTURAS METÁLICAS. 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 

QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 

El ensayo mediante partículas magnéticas se realizará únicamente en materiales ferromagnéticos. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Ensayo no destructivo a realizar por laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente, sobre una unión soldada en 

estructura metálica, mediante partículas magnéticas para la determinación de las imperfecciones superficiales de la unión, 

según UNE-EN ISO 17638, líquidos penetrantes para la determinación de las imperfecciones superficiales de la unión, según 

UNE-EN ISO 3452-1. Incluso desplazamiento a obra e informe de resultados. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Ensayo a realizar, según documentación del Plan de control de calidad. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 

Desplazamiento a obra. Realización del ensayo. Redacción de informe del resultado del ensayo realizado. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de ensayos realizados por laboratorio acreditado según especificaciones de Proyecto. 

  

  
Unidad de obra XDB010: PRUEBA ESTÁTICA DE BARANDILLA. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Prueba estática a realizar en obra, sobre una barandilla, para la determinación de la fuerza horizontal que resiste según CTE 

DB SE-AE. Incluso desplazamiento a obra e informe de resultados. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Ensayo a realizar, según documentación del Plan de control de calidad. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 

Desplazamiento a obra. Realización de ensayos. Redacción de informe de los resultados de los ensayos realizados. 

   

2.3. Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

De acuerdo con el "Real Decreto 314/2006. Código Técnico de la Edificación (CTE)", en la obra terminada, bien sobre el 

edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus instalaciones, totalmente terminadas, deben realizarse, 

además de las que puedan establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el 

presente pliego, por parte del constructor, y a su cargo, independientemente de las ordenadas por la dirección facultativa y 

las exigidas por la legislación aplicable, que serán realizadas por laboratorio acreditado y cuyo coste se especifica 

detalladamente en el capítulo de Control de Calidad y Ensayos, del Presupuesto de Ejecución material (PEM) del proyecto. 

  
E ESTRUCTURAS 

Se comprobará que los ejes de los elementos, las cotas y la geometría de las secciones presentan unas posiciones y 

magnitudes dimensionales cuyas desviaciones respecto al proyecto son conformes con las tolerancias indicadas en el mismo 

y en la normativa de obligado cumplimiento. 

Una vez finalizada la ejecución de cada fase de la estructura, la dirección facultativa velará para que se realicen las 

comprobaciones y pruebas de carga exigidas en su caso por la reglamentación vigente que le fuera aplicable, además de 

las que pueda establecer voluntariamente el proyecto o decidir la propia dirección facultativa, determinando en su caso la 

validez de los resultados obtenidos. 

  
F FACHADAS Y PARTICIONES 

Prueba de escorrentía para comprobar la estanqueidad al agua de una zona de fachada mediante simulación de lluvia 

sobre la superficie de prueba, en el paño más desfavorable. 

Prueba de escorrentía, por parte del constructor, y a su cargo, para comprobar la estanqueidad al agua de puertas y 

ventanas de la carpintería exterior de los huecos de fachada, en al menos un hueco cada 50 m² de fachada y no menos de 

uno por fachada, incluyendo los lucernarios de cubierta, si los hubiere. 
 

2.4. Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de gestión de 

los residuos de construcción y demolición 

El correspondiente Estudio de Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición, contendrá las siguientes prescripciones 

en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de gestión de los residuos de la obra: 

El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la ubicación y condiciones establecidas 

en las ordenanzas municipales, o bien en sacos industriales con un volumen inferior a un metro cúbico, quedando 

debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 
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Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se depositarán en contenedores debidamente 

señalizados y segregados del resto de residuos, con el fin de facilitar su gestión. 

Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la noche, y deben contar con una 

banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro, figurando de forma clara y 

legible la siguiente información: 

  Razón social. 

  Código de Identificación Fiscal (C.I.F.). 

  Número de teléfono del titular del contenedor/envase. 

  Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del contenedor. 

  
Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en los envases industriales u otros 

elementos de contención. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas pertinentes para evitar que se 

depositen residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos fuera del horario de trabajo, 

con el fin de evitar el depósito de restos ajenos a la obra y el derramamiento de los residuos. 

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación que se 

dedicarán a cada tipo de RCD. 

Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, los requisitos y condiciones de la licencia 

de obra, especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición, 

debiendo el constructor o el jefe de obra realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta 

operación, considerando las posibilidades reales de llevarla a cabo, es decir, que la obra o construcción lo permita y que se 

disponga de plantas de reciclaje o gestores adecuados. 

El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de RCD presenten 

los vales de cada retirada y entrega en destino final. En el caso de que los residuos se reutilicen en otras obras o proyectos de 

restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino final. 

Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de hormigón prefabricado serán considerados 

como residuos y gestionados como le corresponde (LER 17 01 01). 

Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los materiales plásticos, restos de madera, acopios o 

contenedores de escombros, con el fin de proceder a su adecuada segregación. 

Las tierras superficiales que puedan destinarse a jardinería o a la recuperación de suelos degradados, serán cuidadosamente 

retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, dispuestas en caballones de altura no superior a 2 metros, 

evitando la humedad excesiva, su manipulación y su contaminación. 
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